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DEL

MINISTERIO DE LA GUERR}\
.. .: -

Azc..\.RRAGA

s .« S E CCI ÓN

Excmo . 81' .: En vista del expediente sobre deteri oro de
armamento instruido en ese distrito, el Rey (q . D. g.), Y CIl

su nombro la Reina Regento del Reino, se h u servido di spo
ner que sean reemplazados ¡:;1U cargo al regimien to do Caba
ll ería do los Cast illejos núm. 18, los cinco cañones correspon
dientes á las tercer ola s nú ms. 3.505, 3.410, 8. 377, 1.125 Y
3.382, por resultar dil ntados enfuncí ón del servicio; debiendo
ser cargo á dicho cuerpo los desp erfec tos que r esulten en la s
cajas de los tres primeros. Al propio tiempo debe h acerse
comprender IÍ dicho cuerpo, que gra n parte de las dilatacio
nes de l os cañoñes do las armas portátiles hoy reglamenta
rias, proceden de la falta de cuidado ele no suspender el
fuego cuando la s vainas no so extraen enteras, lo cual debo
siempre vigil ar se en el servicio de instrucción, qne fu é en
el que ocurrió la inutilidad de referencia.

De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y
efectos oonsiguientos. Dios guarde á V. E . muchos años .
Madrid 14 de agosto de 1891.

Señor Oapit án general de Aragón.

Señores Inspector general do Caballería é Inspector genoral
del r-late ría1 de Ar tillería.

l\¡JARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Soñor Inspector genera l de Artillería.

8 . ft SI~C0IÓI\f

PARTE OFICIAL

.Excmo. Sr.: En viSÜt de la instanci a proruovída por el
tenionte coronel del Cuerpo de Ai'tiHería, D. J uan I'Floutoto y
Coi)ián, en súpli ca de abono de tiempo de sor vicios por ra
zón do est udios, el Rey (e¡ . D. g.), Y en su nombre la Reina
Regent e del Reino, do acu erdo con lo informado por ese alto
Cuerpo , h a tenido á bien conceder nl interesado un año de
abono en virtud de lo prevenido en rea les órdenes ele 5 de
junio y 24 de agost o de 1857 . .

De la de S. M. l o digo á Y. Ji), pam su conocimiento y
efectos cons iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madr íd H de agosto do 1891.

Excmo. Sr. : En vista de la in stancia promovida pOl' el
comandante del Cuerpo de Arti!Iel'ía, D. Timoteo de la Miel'
y Zamanillo, en súplica de abono de tiempo de servicios por
razón de estudios, el Rey (q . D. g.), :y en su nombre la Reina
n.egente del Reino, de acuerdo con lo informado por eso alto
C11"l'l)O, ha tenido ¡\ bien conceder al interesado un año de
abono con arreglo ti lo dispuesto en real es órdenes de 5 (le
[unio y 2,1 de ugosto de 18ij7. .

De la de S. III. lo digo á V. E . para su conocimiento y
efectos consígníontos. Dios guarde IÍ V. E . muchos añ os,
Maüri d 14 ele agosto ele 1891-

MARGELO DE AZo.ARRAGA

Sofí.ol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Artillería.-----......_---

... .1SL
ORUCES

3. ft SECCrON

Excmo. Sr .: S. 11. el Rey (q . D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo inform ado por

'l a Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegíl
do, se ha dignado conceder al coma ndante de Infantería, Don
Vicente Torres y -Iimeno, la placa de la referida Orden, con la
antigüedad <101 día 31 de mayo del presente año , en. que
cum pli ólos plazos prefij ados por reglamento.

De real orden lo digo El V. E . pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á. V. E. muchos años. l\ía·
drí d 14 de agosto de 1891.

MARCELO DE AzOÁRRAG-A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector gen eral de
Infantería. .
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Excmo. Sr. : El Rey (q . D. g.), y en su nombre la Reina j De real ord en lo digo á V. E. p ara su conocimient o y
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consult a de esa ¡demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
Asamblea , la placa y cruz .sencilla de la real y milit ar I dríd 14 ele agosto de 1891.
Orden de San U ermenegildo, á los J'efcs v oficiales dcllGi ér- I¡ 1\1 A Á

J J .1:( ARCI~LO DE ZC RRAGA
cito comprendidos en la siguiente relación, que da princi- I _" •
pio con D. Segundo Orge Portela, y termina con D. B~;:J.{lio J Senor Presid ente del C OlliJCJO Supremo do Guerra y :Th'larma.

riIonedero Gallo, con la anti güedad"que, resp ectivamente, se ¡. Señores Capitan es generales de Castilla la muev a y de las
les señala , por sor las fechas en 'que cumplieron los pl azos 1 Islas Fili pinas é Inspectores generales do Infantería, Caba-
prefijados en el vigente reglamento. Hería y Ar Ulleria é Ingenieros.

Relación Que se cita

Antig iie d a d

Cond ecoracionesNOMJlRESE mpleo¡¡Armu ó Cuerpos

DiaJ XC! IAfio

1---.- --1- ', .¡-
Infantería.....• . T eniente coron el . ... D. Segundo Orge Portola ....... ...•.... 'Placa ... " . .. . .. 13!diciombre.. 1888
Idem , . . . . . . . . .. Idem . .. . . • . . . . . . : . » J orge Dom ínguez y Belloso . . ' IIc1em. .. ........ 15:abril. .1889
Idom Capitán ~ J Oaquín Póroz Bllfalni. ....... •.. .... Idem 31ijulio )889
Idem Teni ont e coronol. 1 » Federico Camarasu Casado , .Itlem . . . . . . . . . . . 28:ma\0 .1891
Idem Comandante " 1» Juan Moreno Vega .I dom 10Ijuriio ;l S91
Ingenieros Coronel ten iente co- . . ¡

ronel , retirado ¡ » Pedro de Castro y Frangariil.lo l.Idom . . . . . . . . . .. 28 nov íembre , His5
Infanter ía Comanda nte 1 » An drés It odr íguez Prendes ·¡Cr uz . . . . . . . . . . . . 3 agosto ,1883
Idem Capitán .. . . . . . . » Manuel Santi ago Fernández , Idem 10 septiem bre . [1888
Idem Idom ..:... ...... .. »Emili? Ardall~z Algar at o ·[I d.om. . . . . . . . . .. 15 noviembre 1888
Idem ••........ . l.er tement e. ....... »José Maten Mirallos Idem, 2 diciembre .. 1888
Idorn..•.•.•••.• Capitán. . . . . . . . . . . . }) J osé García Domínguez [Idem , 8 febrero 188{)
Idem .•.•.•.••. . Comandante » Man uel Valeíro Varela 'Ldem 30 abril. 1889
Idem Capitán 1 }) An drés P érez Lópml. jIdem . . . . . . . . . .. 10 abril. l S\JO
Id. en F ili pi nas .. Idem ; }) Bornardino Borci nl y Omnr ' IIdem 18 diciembre.. 1887
Caballería.....•. Idem ........•..... , » J os é Misericordi a Armcllonos , . . ¡relem ' " 25 febrero 1886
l elem l.er Teni ente

1
» Eladio Monede: Gal lo . .:.:~ : . ¡ldem ..~: '1 2oioctllbre 18SG

Madri d 14 de agosto de 1891. AZCÁRRA GA

Excmo. Sr.: ' S. M. el Rey (q . D. g.), y en su nombro la
Reina Regente del Reino, ele acuerdo con lo informado por
la Asamblea de la real y militar Ord en do San H erm euegil 
do, se ha dignadoconceder al teniente de Navío, D. J oaquín
de Borjas y Goyencche. la cruz sencilla ele la referida Orden ,
con la ant igüedad del día 30 do agosto de 1890. en que cum
pli ó los plazos prefijados por reglam ento.

Do real orden lo digo á Y. lG. para su conocimiento y .
demás efect os. Dios guarde ti V. E . muchos años. Madrid
11 de agosto de 1891.

demás efectos. Dios guarde á V. ID. much os años. Madrid
17 de agosto ele 1891.

AzOJRRAGA

Señor Inspector genera l da Administ ración DIilitar.

Soñares Capitanes generales de Castill a la Nueva, Castilla la
Vieja y Valencia.

LICE:DTCIAS

AZC•.\RRAGA

MARCEW m: AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y l\iIarina..--
DESTINOS

8UBs mORE 'r A R Í A

]~XCl110. Sr .: El Rey (q . D. p;.), Y en su nombre la Reí
na Hegente del Reino, ha tenido á bíou di sponer que (11)1'i
mor teniente del Cuerpo de Estado ifIayor' del f.1jé.reito, Don
José nnquel é Irízar, C0 11 destino en la 2.a Sección de esto
ñIinis torio , y que presta sus servicios en la Comisión del
Mapu militar do España, pase á couthruurlos al a Capí tan ía
General de Valencia, 'ocupando su vacante el de igual clase
y cuerpo, D. Jesús rllasaa y Moreno, que tiene su destino en
la Capitanía General de Cast illa la Vieja.

De real orden lo di go á V. ID. para su conocim iento y

3 . a SI!1CCIÓN

Exorn o. Sr .: En vista ele la instancia que V. E. cursó á
este Ministeri o, con focha ·31 de julio último , promovida
p or el teni onte coronel del regimiento Dragones de Numan
cia, D. Jos é Ferrando Casanova, en súplica de dos meses de
lrcencia por enfermo, para Lisboa (Portugal), yen ate nción
1Í cuanto se consigna en el certi ficad o facultati vo que se
acompaña, el Rey (q . D . g . ), Y en su nombre la Reina Ro
gente dol Reino, h a tenido ft bien acceder :i la expresada BO

Iíoítud con arreglo á lo prevenid o en los arte. 9.o y 14 de la

I
real ord en de 1.6 do marzo do 1885 (C. L. núm. 132).

Do la elo S. M. lo -Iígo iI V. E. para su conocimiento Y
¡ dem ás electos .' Dios guarde á V. .E . muchos años. Ma-
•
~ <:

drid 14 de agosto de isor.

1

1 Señor Capitán general de Navarra.

Señores Inspectores genera les de Caballería y Administra
l': ción r,IiUtar. .
J
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demás efectos. Dios guarde á V. lijo muchos años. Ma
drid H de agosto de 1891.

3.a SECCIÓN AZC:\RRAGA

AZCÁ:RRAGA

~.

. AzcARI~AGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Granada é Inspector general de
Admini~tración r~:{ilitar.

EiKcmo. Sr.: ]~n vista de la instancia cursada por V. E.
ti esto Ministerio, en 29 de enero último, promovida por el
primor tenionsc del regimiento Infantería de Zaragoza nú
mero 12, D. Riclilrdo Victoria Monte, en solicitud de reliof y
abono do 102 sueldos corrospondíentes á los meses do lebrero,
marzo y abril de 1890, el Rey (q. D. g.), :r en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por
las Inspecciones generales de Infantería y do Administración
l\Ii1ital', ha tenido a bien conceder II dicho oficial la gracia
que solicita; haciéndose la reclamación del medio sueldo
que 113 correspondo en dichos meses, durante los cuales dis
frutó Iicencia temporal en Puerto Rieo, por el regimiento In
fantería do Vt.lel Rás núm. 53, al cual pertenecía, en adicio
nal al ejercicio de 1889-90, y una vez liquidado su importe,
deberá sor incluido en concepto de Obl'¡:gaciones que carecen de
crédito lcgislat'h'o, en el primer proyecto de presupuesto que
so redacte.

Do real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E,. muchos años.
Madrid 11 d.e agosto do lS91.

Excmo. Sr.: En vista ele lo oXl)n:.:;_~t\.) P'::l' \:-. 1:. ú os~;e

Ministerio, con fecha 14 ele julio próximo pasado, 111 solíoi
tal' autorización para que puedan reclamarse cantidades de-

SeBOr Capitán general do CS.8tilla la Nuevf,\.

Soñores Inspectores generales de Infantel'!/! y do Admhliatra·
ciónnmHar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E., en
\) de abril último, promovida por el primor teniente del ro
gimiente do Granada núm. 34. D. Juan Pardo Cañadas, en
súplica de abono de las diferencias do sueldo que se lo retu
vieron durante el plenario de una causa, desde olmos de no
viembre ele1881 á fin del mismo m0f3cle1883, elRey(q .Di g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
10 Informado por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido {¡, bien acceder á 10 que se solicita; dispo
niendo, en su consecuencia, que por el Habilitado ele reem
plazo del distrito de Granada so haga J.nre clamaeión corres
pendiente tÍ los meses do noviembre de 1881 y siguientes
hasta junio d-e 1882 Inclusive, y que por el disuelto batallón
Depósito de Montara, hoy 3.° del regimiento de Asturias, so
reclamen las diferencias restantes; incluyéndose las referidas
sumas, previa justificación y Iíquidaeión, en 01 concepto de
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crMiio legisla
tivo, del primor proyecto de presupuesto que so redacte.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid U: de. agosto de 1891.

SoñOl' Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general do Administración rrrilit-ar.

1.1' SECCION

EXCItlO. Sr.: En visto, do la instancia que V. E. cursó ú
esto :i'I:Iinisterio, en 26 do enero último, promovida por el
torcer profesor del Cuerpo do Equitación, D. Guillermo Burgos
'1'orres, cm solicitud de que S0 hagan extensivos á los do su
clase, que lleven seis ó doce años do eíectlvidad 011 su empleo,
los beneficios que para los primeros tenieutes y sus asimí
hedos, concede la real orden de 27 de septiembre último
(C. L. núm. 352), la Reina Regento del Reino, en nombre
do su Augusto Hijo 01 Rey (q. D. g.), so ha servido desesti
mar la petición del interesado, por no hallarse comprendida
la clase á quo pertenece, en la ley de 15 de julio próximo
pasado (C. L. núm. 265), que dotormina los sueldos y gra
tifioaciones que deben díaírutnr los ;jefoa y oficiales del
Ejérci'fio.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardo á V. ]:'J. muchos años.
Madrid 14 de agosto do isoi.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente de la Jlmta Superior Consultiva de Guerra
é Inspector general de S?.J1idad fí1Hitar.

AZCiÍ.RRAGA

Señor Inspector general c~e Cahailería.

~

iD. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S.l\1. ol Rsy (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, da conformidad con lo informado
por la Junta Superior Consultiva ele Guerra, ha tenido á
bien conceder, por resolución (lo 15 do julio último, la cruz ¡'

do primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, al
médico mayor graduado, primero personal, 2.0 eíectivo (le ,
Sanidad TIl!ilitar, D. J:lsé Aparici Pnig', en recompensa de los I
distinguidos servicios prestados por el mismo durante la 1
epidemia colérica que afligió á esa capital en 01 año último. 1I

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
efectos correspondientes . Dios guarde á V. E. muchos 1
años, Madrid 14 de agosto de 1891. 1

I
I
I

I

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 5 elejunio último, promovida por
el comandante segundo jefe de la Caja de recluta de la Zona
militar de Córdoba, en súplica de autorización para recla
mar nuevamente en adicional al ejercicio cerrado de 1885-86,
con aplicación al cap. 4.°, arto 3.° del mismo, la suma de
G6'72 pesetas, importe de la gratificación do escritorio de que
se halla en descubierto la oxtinguida Caja do recluta de dicha
Zona núm. 3U,el Hey(q.D.g.),y en eunombro Ia.RoínnRogen
te del Reino, de acuerdo con 10informado por la Inspección
General de Administración Militar, so ha servido conceder
la autorización que se solicita: debiendo hacerse la reclama
ción en adicional al menolonado ejercioio cerrado, y previa
la liquidación correspondiente, incluirse su importo en con
cepto ele Obligaciones que carecen de c,"éd'ito legislativo, en el
primor proyecto de presupuesto que se redacto.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y

© Ministerio de Defensa
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Azd.p.RAGA

.._._-===="""'"

COSTAS Y FRONTERAS
9. a SECCIÓN

DE

=-----,_...._. __ ._'",""..====~

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. B., en su
comunicación do 21 ele julio último, al cursar una instancia
d..e la Dirección ele los ferrocarriles andaluces, en solicitud
ele autorisación eledos ramales de vía férrea en las playas
de San Andrés do l\Iúlagn, dentro da la Zona militar do Cos- .
tu, r·l. :JI. el Hoy (er. D. g.), yen su nombre la Reina Rcgon
tc del. Reino, ha tenido á bien aprobar In existencia del ra
mal do vía señalado en el plano unido ti la ínatanoía con
las letras A. n, (ya construido) y autorizar la construcción
del nuevo ramal C. D. en lo que afcctll. al ramo -Ie Guerra.

De real. orden lo digo á V. B. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á Y. K muchos años. Madrid
140 ele agosto do 1891.

Señor Inspector general de la Guardia Civi1.

Señor Inspector general de Administración lVlilital'.

I Señor Capitán general ele Granada.

J. Sand¡(z

Excmo. Scuor Capitán'general de Castilla la NllCva.

Excmoa, Sefiorcs Capitanes generales de Burgos y Provín
cías VascOl)gadas, Inspector general de Administración
m:ilitar y Directores Eu))inspeetores de Sanidad-Militar de
Castilla la Nueva, Burgas y Províncías Vascong'adas.

INSPECCIÓN· GENERAL DE SANIDAD MILITAR

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRET ARIA yDE as INSPECCIONES GENERALES

Excmo. Sr.: En virtud de las Iacultades que me com
peten, concedo dos meses de Iiconcia, para evacuar asuntos
propios en 1.as provincias de Burgos, Santander y Vaseonga
das, al médico segundo D. rilanuel An'anz y Arce, que sirvo
en el primer batallón del regimiento Infantería de Cana
rias núm. 4H.

Lo que me honro en manifestar á V... para su conoci
miento y efectos consiguíentes. Dios guarde iÍ V... muchos
años. l\Iadric11ií ele agosto do 1891.

AZCÁRl'UGA

ele marzo del año último, que pasó en expectación de desti
no, como procedente de los tercios do Cuba, el Rey (que
Dios guarde), yen BU nombro la Reina Regento del Reino,
en virtud elelo dispuesto en la real orden de 19 eleenero úl
timo (C, L núm. 30), ¡;e ha servido conceder al interesado
el abono que solioita, y autorizar ú la Comanduncia de Cá
ceros, donde rué alta ti su regreso de Ultramar, para hacer
la reclamación, que deberá ser en adicional al ejercicio cerra
do ele 188U-Uü, y previa justiflcación y liquidación C01'1'e5-

\, pendiente, incluirse su importo, en concepto de Obligaciones
que carecen de crédito legislalil:o, en 01 primer proyecte de pre
supuestoque so redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 do agosto de 1891.

I
í

AzoARHAGA

Señor Inspector general ele Administración Milit"í',

Excmo. Sr. : En vista del escrito ele V. E., lecha 30 del
mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina Regente del Reino, so ha servido conceder autcriza
ción al regimiento Infantería de Vad-Rás, para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 1886-87, la paga del mes de
noviembre del primero do los citados años, de la Que se
concedió relief y abono por real orden ele 13 de mayo- últi
mo (D. O. núm. IOn), correspondiente al auxiliar eleprime
ra clase del CUQl'PO Administrativo del Ejército, D. José Es
calona y Laguna, sargento primero en la mencionada época
del expresado regimiento.

Do real orden lo digo t. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tt V. B. muchos años. Madrid
1':1: de agosto ele1891.

AZCÁRRAGA

Exorno Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó a
esto Ministerio, con fecha 22 del mes próximo pasado, pro
movida por cl guardia de segunda do ese instituto, Juan Pé
res y Pérea, en súplica de abono de los haberes del mes de di
ciembre do 1889, que pasó en expectación de destino, como
procedente de los tercios de Cuba, cl Rey «r- D. g.), Y en su
nombre la Reina. Regento del Reino, on virtud de 10 dis
puesto en Ia real orden de 19 de enero último (C. L. núme
ro 36), se ha servido conceder al interesado el abono que
solicita, y autorizar á la Comandancia de Cácercs, donde fué
alta ásu 'regreso de Ultramar, para hacer la reclamación que
deberá ser en adicional al ejercicio cerrado de 1889-90j y
previa justificación y liquidación correspondiente, incluirse
su importe en concepto de Obligaciones que can~cen de crédito
legísla.tieo, en el primer proyecto de presupuesto que se re
dacte.

De real orden lo digo li V. E. pa1'11 su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 14 de agosto de 1891.

AzCJ..I~HA0A.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Milit:u'.

Excmo. Sr.: l:;:}n vist.a de la. instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 22 del mes próximo pasado, pro
movida por el guardia elesegunda do ose, instituto, Bonifacio
López Collazo, on súplica ele abono de los haberes del mes

Señor Inspector general de Admillii.tl'6.M3n Militar,

Señor Capitán general de Castilla la :r~ueva.

ducídas en las nóminas de reemplazo del distrito de Castilla
la Nueva, pertenecientes al teniente de Infantería, D. Domin
go Arana, y al :3.o profesor veteriuarí o :D. ColeoRodríguez, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la expresada autorización, para
que por el habilitado ele reemplazo del distrito, se reclamen
las sumas ele 8'1'3i:l pesetas y 73'lB pesetas que, respectiva
mente, corresponden á los citados oficiales; debiendo, en su
día, librarse estas HUllas en carta de pago ele reintegro al
capítulo 8.0 , arto 2.0 del ejercicio ele 1882-88.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1891.

..
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